
Poder Judicial de Neuquén
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Número: 

Referencia: ACUERDO EXTRAORDINARIO - FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2025

 
ACUERDO EXTRAORDINARIO N° 6539: En la ciudad de Neuquén, capital de la Provincia del mismo
nombre, República Argentina, a los 30 días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco, siendo las
10:00 horas, se reúne en Acuerdo Extraordinario el Tribunal Superior de Justicia integrado por su
Presidente, Dr. GUSTAVO ANDRÉS MAZIERES, los Vocales Dres. EVALDO DARÍO MOYA,
ALFREDO ALEJANDRO ELOSÚ LARUMBE y ROBERTO  GERMÁN BUSAMIA, el señor Fiscal
General Subrogante, Dr. JUAN AGUSTÍN GARCÍA  y la Defensora General Dra. VANINA SOLEDAD
MERLO. Con la presencia de la Subsecretaria de Superintendencia, Dra. LORENA GUERREIRO, quien
certifica el acto.

Abierto el acto por el señor Presidente, se pone a consideración del Cuerpo los siguientes puntos:

1.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE APROBACIÓN DE LA LICITACIÓN PÚBLICA N°
07/25: CONTRATACIÓN DE SUSCRIPCIONES DE GOOGLE WORKSPACE CON DESTINO AL
PODER JUDICIAL DEL NEUQUÉN. VISTO: El Expediente EX-2025- 00035116 -JUSNEU-
DPCOMCON#ADGPJ del registro de la Administración General, la Ley N° 2141, el Decreto
Reglamentario N° 2758/95, el Decreto N° DECRE-2025-1468-E-NEU-GPN del Poder Ejecutivo
Provincial, el Acuerdo N° 6515, Punto 5, las Resoluciones RESOL-2025-322-E-JUSNEU-ADGPJ y
RESOL-2025-327 -E- JUSNEU -ADGPJ, y; CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Nº 6515, Punto 5
este Tribunal Superior de Justicia autorizó el llamado a Licitación Pública, aprobó el Pliego de Bases y
Condiciones, y facultó a la Administración General a establecer el cronograma del procedimiento
licitatorio, designar a los/as integrantes de la Comisión de Preadjudicación y emitir las circulares
aclaratorias y modificatorias al Pliego de Bases y Condiciones. Que por Resoluciones RESOL-2025-322-E-
JUSNEU-ADGPJ y RESOL-2025-327-E- JUSNEU-ADGPJ se fijaron las fechas de apertura de sobres, de
reunión de la Comisión de Preadjudicación y designó a sus integrantes. Que en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 8, inciso a) y b) del Decreto Nº 2758/95 y modificatorias,  y a efectos de dar
mayor difusión se publicó el llamado a licitación en el Boletín Oficial, en el sitio web de la Provincia, en
redes sociales y sitio institucional de éste Poder Judicial. Que conforme lo normado por el artículo 11 del
mencionado Decreto, a través del Departamento Compras y Contrataciones se remitió invitaciones a ocho
(08) firmas del ramo. Que con fecha 11 de diciembre del corriente año, se celebró el acto de apertura de
sobres, de cuya acta surge que se presentó una (1) oferta, correspondientes a BGH TECH PARTNER
S.A. Que en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 42 del Decreto referenciado, para el examen de
las propuestas se elaboró el cuadro comparativo de precios y condiciones. Que conforme lo establecido por
el artículo 46 del Decreto Nº 2758/95, con fecha 17 de diciembre de 2025 la Comisión de Preadjudicación
emitió su dictamen, el que en su parte pertinente reza: “...CONSIDERANDO: Que, habiendo efectuado un
análisis pormenorizado de la única oferta recibida, se verifica que la misma se ajusta a los requerimientos
establecidos en el Pliego de Condiciones Generales y Particulares. Asimismo, se advierte que su importe
excede en un siete con cincuenta y siete por ciento (7,57%) el monto oficial estimado presupuestariamente.



No obstante ello, esta Comisión considera que lo cotizado resulta acorde a los precios de mercado,
conforme los valores referenciales obtenidos en sitios especializados en la comercialización de
suscripciones en otros países, donde los importes ascienden a Standard: USD 27 + impuestos y Starter:
USD 10,70 + impuestos, los cuales resultan superiores a la cotización presentada. Por ello, esta Comisión
de Preadjudicación. ACONSEJA: 1°) Adjudicar a la firma BGH Tech Partner S.A. la presente contratación
por única oferta y convenir a los intereses fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 63 inc. b) de la Ley
de Administración Financiera y Control Nº 2141 y el artículo 45 del Decreto Reglamentario Nº 2758/95 de
la citada Ley. El total adjudicado asciende a la suma de dólares estadounidenses un millón ciento sesenta y
cuatro mil ciento treinta y dos (USD1.164.132)...”. Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 49
del mencionado Decreto, con fecha 17 de diciembre del 2025, se publicó el dictamen de
Preadjudicación. Que conforme lo dispuesto por la cláusula N° 10 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, la empresa BGH TECH PARTNER S.A. presentó la garantía de cumplimiento de
contrato. Que siguiendo lo dispuesto en el Pliego de Bases y Condiciones, la cotización fue efectuada en
dólares estadounidenses debiendo concretarse su pago en moneda nacional, motivo por el cual
corresponderá efectuar la conversión según la cotización determinada para la moneda extranjera por el
Banco Nación Argentina, tipo de cambio vendedor del mercado de divisas, correspondiente al día anterior
del efectivo pago. Que ha tomado debida intervención el Departamento Contaduría y Presupuesto,
efectuando el incremento de la reserva presupuestaria exigida por la Ley Nº 2141. Por ello, de conformidad
Fiscal SE RESUELVE: 1°) Aprobar lo actuado en la Licitación Pública Nº 07/25, en virtud de lo
normado por el artículo 63 de la Ley Nº 2141, y concs. y el artículo 1 del Decreto Nº 2758/95, modificado
por Decreto Nº DECRE-2025-1468-E- NEU-GPN. 2°) Adjudicar a la firma BGH TECH PARTNER S.A.
la presente contratación por resultar la oferta más conveniente conforme lo dispuesto en el artículo 63,
inciso b), de la Ley N° 2141, por un total de dólares estadounidenses un millón ciento sesenta y cuatro mil
ciento treinta y dos (USD1.164.132) por el período de treinta y seis (36) meses. 3°) Facultar a la Jefatura
del Departamento Compras y Contrataciones a suscribir la respectiva orden de compra. 4°) Notifíquese.
Cúmplase por la Administración General.

2.- OFICINA JUDICIAL PENAL DE LA I CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL SOBRE INFORMA.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que la titular del mencionado organismo, a través de la Secretaría de
Superintendencia, remite a conocimiento de este Tribunal la resolución de fecha 15/12/2025, dictada por el
Presidente del Colegio de Jueces Penales de la I Circunscripción Judicial, mediante la cual y en lo que aquí
importa, se instruyó a la Dirección de esa Oficina Judicial Penal para que, a partir de esa fecha, se adopten
las medidas de gestión necesarias para evitar la integración conjunta de los magistrados -Dra. Álvarez y Dr.
Kees- en un mismo tribunal, procediendo en su caso a integrar con los restantes jueces.

Cabe destacar que el objeto de la Resolución citada, fue abordar una situación funcional surgida a raíz del
pedido de “excusación” formulado por la Dra. Carina Álvarez para intervenir en la conformación de
tribunales colegiados o cualquier acto jurisdiccional conjunto con el magistrado Dr. Juan Manuel Kees,
circunstancia que fue resuelta por el mencionado Presidente con dicha resolución.

Por ende, y de conformidad con el dictámen del área técnica,  sólo respecto a las incumbencias de la
Dirección de la Ofiju Penal, corresponde analizar los precisos alcances de la mentada resolución respecto a
que se instruye a la Directora a que module la conformación e integración de los tribunales llamados a
juzgar.

Ello sin dejar de advertir, que en un primer análisis lo resuelto en respuesta al pedido de la magistrada, no
cumpliría los recaudos exigidos por las normas que regulan el régimen de las excusaciones en el Código
Procesal Penal: a.- Caso judicial, b.- finalidad del instituto procesal y c.- resolución del pleno del Colegio
(cfr. con el art. 41 de la citada normativa y 12 inc. b) del Reglamento del Colegio de Jueces).

Bajo tales prevenciones, y con base en las claras competencias que están establecidas entre el Colegio de
Jueces y la OFIJU Penal (cfr. artículos 43 y 44, Ley 2891 –Orgánica de la Justicia Penal-), se advierte que
tal disposición desborda el ejercicio regular de aquellas que han sido reconocidas al Colegio de Jueces
Penales. Así el reglamento citado prescribe –bajo el epígrafe “Separación de funciones”- que “…queda



prohibida la delegación de funciones, así como la disposición de instrucciones de carácter administrativo
ya sean de carácter general o particular…” (cfr. artículo 5°, Reglamento del Colegio).

Si bien la OFIJU cumple la función de asistir a los Magistrados en su estricto rol jurisdiccional, ello no se
traduce –necesariamente- en una exclusiva relación de jerarquía o subordinación, como lo ha expresado
este Alto Cuerpo en precedentes de superintendencia.

Resulta importante entonces, recordar aquí que el Tribunal Superior de Justicia, ha expresado que: “[…]
[l]a función de soporte, apoyo y asistencia a la actividad jurisdiccional que brinda la Oficina Judicial -
descriptas en los artículos 43 y 44 de la Ley Orgánica del Fuero Penal- no debe ser entendida como una
subordinación de la mencionada Oficina frente a los Colegios de Jueces. Por el contrario, dicha asistencia
se vincula con la división de tareas que trajo aparejada la Reforma Procesal Penal, a partir de la sanción
de la Ley Provincial Nº 2784. Los jueces se abocan a cuestiones estrictamente jurisdiccionales mientras
que los directores de Oficinas Judiciales tienen la responsabilidad de organizar y decidir sobre las
cuestiones administrativas. Se trata de funciones claramente diferenciables en las que no existe
dependencia jerárquica alguna. De esta manera, debe quedar en claro -de una vez por todas- que la
cantidad de audiencias que se fijan por día y el horario en la que se establecen las mismas, es una
decisión que recae en cabeza exclusiva de los directores de las Oficinas Judiciales quienes cumplen dicha
tarea bajo los lineamientos que le impone este Tribunal Superior de Justicia en uso de sus facultades de
gobierno […]” (cfr. Acuerdo N° 5636, punto 25, del registro de la Secretaría de Superintendencia).

Por estas razones, la “instrucción” que se le impone a la Directora excede las competencias establecidas
normativamente al Colegio de Jueces, órgano emisor de la Resolución traída a análisis, dado que fuera de
un caso judicial concreto, no corresponde indicar cómo debe integrar los tribunales en futuras causas
judiciales -competencia exclusiva de la Dirección de la OFIJU-. En tal sentido, esa resolución no resulta
oponible a la Oficina Judicial Penal.

Por tales fundamentos, corresponde hacer saber a la titular de la OFIJU Penal que, frente a la situación
suscitada, en el ejercicio de su competencia deberá arbitrar los medios necesarios para garantizar la debida
prestación del servicio de justicia. Por ello, de conformidad fiscal, SE RESUELVE: 1º) Hacer saber a la
Directora de la OFIJU Penal que, por los argumentos expuestos en el considerando del presente, no resulta
oponible a la Oficina Judicial Penal, la resolución de fecha 15/12/2025 dictada por el presidente del Colegio
de Jueces Penales de la I Circunscripción Judicial. 2°) Hágase saber al Presidente del Colegio de Jueces de
la I Circunscripción Judicial lo aquí dispuesto a sus efectos. 3°) Notifíquese. Cúmplase.

3.- COMISIÓN DE INFORMATIZACIÓN SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN
INTERJURISDICCIONAL CON EL MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN DE LA PROVINCIA
DE RÍO NEGRO. VISTO Y CONSIDERANDO: Que se pone a consideración del Tribunal el texto del
Convenio de Colaboración Interjurisdiccional, que se suscribiría entre el Ministerio de Modernización de la
Provincia de Río Negro y este Tribunal Superior de Justicia, cuyo objeto es el otorgamiento por parte del
Poder Judicial de Neuquén a la citada Provincia de una licencia para usar, instalar, ejecutar, reproducir en
la medida necesaria, acceder al código fuente, estudiar, modificar y crear obras derivadas del Software
creado por la Dirección de Informática y que es utilizado en el Registro Público de Comercio, sin que ello
corresponda cesión de titularidad del Software original. Que, como antesala a este convenio, se destaca que
este Tribunal cuenta con los derechos suficientes sobre el sistema informático utilizado para la gestión del
mencionado registro, dado que es un desarrollo diseñado para el mismo,  y a su vez el mencionado
Ministerio manifiesta interés en analizar, evaluar, adaptar y eventualmente implementar una solución de
gestión registral para su ámbito provincial, tomando como base dicho Software, sin fines comerciales, y
para uso institucional. Que, ésta no debe significar erogaciones para el Poder Judicial de Neuquén, por ello
no resulta necesario disponer de reservas presupuestarias, de conformidad con la normativa específica
vigente (cfr. artículos 14 y 20, Ley N° 2141). Analizado el texto por el Área de Gestión, Control
Administrativo y Técnico indica que no habría observaciones que realizar. Por ello, de conformidad Fiscal,
SE RESUELVE: 1°) Aprobar el texto base del Convenio de Colaboración Interjurisdiccional, a
suscribirse entre el Ministerio de Modernización de la Provincia de Río Negro y este Tribunal Superior de



Justicia, cuyo documento se protocoliza, formando parte del presente. 2°) Facultar a Presidencia de este
Tribunal y/o la Presidencia de la Comisión de Informatización a suscribir el convenio que en este acto se
aprueba. 3°) Disponer que a través de la Dirección General de Informática se instrumente lo pertinente
para la implementación correspondiente. 4°) Notifíquese, cúmplase.

4.- ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A CONCURSO DEPARTAMENTO DE
TESORERÍA. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DECRE-2024-769-E-JUSNEU-
TSJ, inciso 3, se dispuso el llamado a concurso externo, de oposición y antecedentes, para la cobertura de
un (1) cargo de Jefe/a del Departamento de Tesorería, categoría MF5, con destino al Departamento de
Tesorería de la Dirección General de Administración de la I Circunscripción Judicial, con asiento de
funciones en la ciudad de Neuquén. Que por razones de servicio, y a los fines de favorecer el desarrollo de
la carrera administrativa mediante la adecuada utilización de la experiencia y conocimientos adquiridos por
el personal que se desempeña en el ámbito del Poder Judicial, resulta pertinente modificar la modalidad del
llamado a concurso, disponiendo que el mismo sea interno abierto, de oposición y antecedentes. Que
analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado
exclusivamente las necesidades de recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por
ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE:1°) Modificar el llamado a concurso externo dispuesto
mediante Decreto N° DECRE-2024-769-E-JUSNEU-TSJ, inciso 3, el cual quedará redactado de la
siguiente manera: “Llamar a concurso interno abierto, de oposición y antecedentes, para la cobertura del
cargo de Jefe/a del Departamento de Tesorería, categoría MF5, con destino al Departamento de Tesorería
de la Dirección General de Administración de la I Circunscripción Judicial, con asiento de funciones en la
ciudad de Neuquén”. 2°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana y tome razón la
Administración General.

5.-ADMINISTRACIÓN GENERAL SOBRE LLAMADO A CONCURSO DIRECCIÓN GENERAL
DE ADMINISTRACIÓN. VISTO Y CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° DECRE-2024-529-
E-JUSNEU-TSJ, inciso 3°, se reservó un (1) cargo de Director/a General de Administración, categoría
MF3, con destino a la Dirección General de Administración, y asiento de funciones en la ciudad de
Neuquén, generado por la designación de la Cra. Karina Elizabeth Reina, en el cargo de Administradora
General. Que la Administradora General solicita se disponga el llamado a concurso pertinente para su
cobertura, atento a que es uno de los responsables primarios del sistema de control de los recursos públicos
(cfr. Ingreso DGH N° 15078-25). Sostiene que el cargo de Director/a General de Administración es
indispensable para resguardar la continuidad operativa, contable, presupuestaria y financiera, cumplir con
las normas vigentes, sostener proyectos estratégicos en marcha, proteger los bienes y recursos públicos y
asegurar un servicio eficiente alineado a los ejes estratégicos establecidos por el Tribunal Superior de
Justicia. Que por razones de servicio, y a los fines de favorecer el desarrollo de la carrera administrativa
mediante la adecuada utilización de la experiencia y conocimientos adquiridos por el personal que se
desempeña en el ámbito del Poder Judicial, resulta pertinente que el llamado a concurso sea bajo la
modalidad de interno abierto, de oposición y antecedentes. Que analizados los antecedentes, los
requerimientos de servicio del organismo y habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de
recursos humanos, lo solicitado se encuentra plenamente justificado. Por ello, Por ello, de conformidad
Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Llamar a concurso interno abierto, de oposición y antecedentes, para cubrir
un (1) cargo de Director/a General de Administración, categoría MF3, con destino a la Dirección General
de Administración, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 2°) Notifíquese, cúmplase por la
Dirección de Gestión Humana y tome razón la Administración General.

6.-AUDITORIA GENERAL SOBRE LLAMADO A CONCURSO EXTERNO. VISTO Y
CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo N° 5923 punto 18, se reservó la vacante del cargo de
Auditor/a General De la Auditora General de este Tribunal, categoría MF2. Que teniendo en cuenta la
necesidad de proceder a la cobertura del cargo, corresponde en esta instancia disponer el llamado a
concurso externo para tal objetivo. En este sentido, se eleva a consideración de este Alto Cuerpo el perfil de
puesto del cargo mencionado, elaborado por la Dirección de Gestión Humana. Que analizados los
antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo evaluando las necesidades de recursos humanos,
habrá de aprobarse el perfil de puesto mencionado y disponerse el llamado a concurso externo, bajo la



modalidad de antecedentes y entrevistas personales. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°)
Aprobar el perfil de puesto de “Auditor/a General”, categoría MF2, con destino a la Auditoría General del
Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuyo documento
protocolizado forma parte del presente resolutorio. 2°) Publicar en el Boletín Oficial el perfil de puesto
aprobado en el inciso precedente. 3°) Llamar a concurso externo, de antecedentes y entrevistas personales,
para la cobertura de un (1) cargo de Auditor/a General, categoría MF2, con destino al Poder Judicial de
Neuquén, con asiento de funciones en la ciudad capital. 4°) Facultar a Presidencia y/o a quien designe,
para integrar la Mesa Evaluadora, fijar día y hora de las entrevistas correspondientes y realizar
modificaciones de ser necesario. 5°) Hacer saber a todos/as los/las postulantes, que la totalidad de las
notificaciones a partir de la publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del
Poder Judicial -link Concursos Externos-, circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el
proceso de selección-. 6°) Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser
cumplidos a la fecha de cierre de la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la
documentación requerida, no quedarán inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva
responsabilidad. 7°) Notifíquese, cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

7.- SECRETARÍA DE SUPERINTENDENCIA SOBRE LLAMADO A CONCURSO EXTERNO.
VISTO Y CONSIDERANDO: Que conforme lo dispuesto mediante Decreto N° 293/20, se encuentra
vacante el cargo de Secretario/a de Superintendencia, categoría MF2, de este Tribunal. Que desde entonces,
el mismo ha sido cubierto con distintas afectaciones transitorias (cfr. Acuerdo N° 5971, Punto 28 y
Acuerdo N° 6452, Punto 30). Que teniendo en cuenta la importancia del cargo, corresponde en esta
instancia disponer el llamado a concurso externo para la cobertura del mismo. En este sentido, se eleva a
consideración de este Alto Cuerpo el perfil de puesto del cargo mencionado, elaborado por la Dirección de
Gestión Humana. Que analizados los antecedentes, los requerimientos de servicio del organismo y
habiéndose evaluado exclusivamente las necesidades de recursos humanos, habrá de aprobarse el perfil de
puesto mencionado y disponerse el llamado a concurso externo, bajo la modalidad de antecedentes y
entrevistas personales. Por ello, de conformidad Fiscal, SE RESUELVE: 1°) Aprobar el perfil de puesto
de “Secretario/a de Superintendencia”, categoría MF2, con destino a la Secretaría de Superintendencia del
Tribunal Superior de Justicia, con asiento de funciones en la ciudad de Neuquén, cuyo documento
protocolizado forma parte del presente resolutorio. 2°) Publicar en el Boletín Oficial el perfil de puesto
aprobado en el inciso precedente. 3°) Llamar a concurso externo, de antecedentes y entrevistas personales,
para la cobertura de un (1) cargo de Secretario/a de Superintendencia, categoría MF2, con destino a la
Secretaría de Superintendencia del Tribunal Superior de Justicia, en la I Circunscripción Judicial, con
asiento de funciones en la ciudad de Neuquén. 4°) Facultar a Presidencia y/o a quien designe, para integrar
la Mesa Evaluadora, fijar día y hora de las entrevistas correspondientes y realizar modificaciones de ser
necesario. 5°) Hacer saber a todos/as los/las postulantes, que la totalidad de las notificaciones a partir de la
publicación del llamado a concurso, se realizarán a través de la página web del Poder Judicial -link
Concursos Externos-, circunstancia que el/la postulante acepta -así como todo el proceso de selección-. 6°)
Hacer saber que los requisitos publicados en la página web, deberán ser cumplidos a la fecha de cierre de
la inscripción y que quienes no acompañen la totalidad de la documentación requerida, no quedarán
inscriptos/as y en condiciones de rendir el examen bajo su exclusiva responsabilidad. 7°) Notifíquese,
cúmplase por la Dirección de Gestión Humana.

Con lo que se dio por finalizado el acto, dando fe del tratamiento y deliberación del punto que antecede y
que consta en la presente acta, la que previa lectura y ratificación firman los señores Magistrados,
Funcionario y Funcionaria. Cumplido, firmo para constancia.







Nombre del Puesto Auditor/a General


Organismo Auditoría General - Tribunal Superior de Justicia


Asiento de funciones Ciudad de Neuquén - I Circunscripción Judicial 


Categoría del Puesto MF2


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario /  Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Superior inmediato: Cargo Tribunal Superior de Justicia


Fecha de confección del presente documento 22/12/2025


        Nivel organizativo de tareas 9,00


TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 09/10: Incluye responsabilidad primaria sobre formulación de 


las políticas y estrategias institucionales.


DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de dependientes 


directos o indirectos


Nivel 09/10: Existe jefatura o dirección formal sobre otros puestos 


que son a su vez titulares de unidades.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del puesto Nivel 09/10: El puesto sólo incluye tareas de ejecución personal 


indelegables y de muy alta complejidad.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes


Nivel 09/10: Incluye tareas de control y evaluación sobre toda la 


gestión institucional.


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Auditor/a General  tiene el propósito principal de dirigir los procesos de investigación disciplinaria que se susciten 


contra el personal del Poder Judicial de Neuquén, y efectúa el control de la gestión interna de los organismos del Poder 


Judicial.


Principales Responsabilidades del Puesto


Instruir o hacer instruir los sumarios administrativos e informaciones sumarias que ordene el Tribunal Superior de Justicia y su 


Presidencia, con excepcion de las causas relacionadas con Justicia de Paz


Realizar toda gestión o diligencia que el Tribunal Superior de Justicia, su Presidencia o la Secretaría de Superintendencia le 


encomiende en ejercicio de sus funciones o vinculadas a éstas. 


Controlar, cuando le sea expresamente ordenado, la gestión interna de los organismos del Poder Judicial, jurisdiccionales y 


no jurisdiccionales,con excepción del Tribunal Superior de Justicia, sus Ministerios Públicos y sus secretarías.


Colaborar con el Tribunal Superior de Justicia,  en el ejercicio de la atribución conferida por el artículo 169, inciso g), de la 


Constitución provincial.


Prestar asistencia directa a los miembros del Tribunal Superior de Justicia en materia de su competencia.


Gestionar, coordinar y controlar la totalidad de las tareas del organismo


Proveer en tiempo y forma los trámites que corresponden a la Auditoría General, procurando brindar respuesta en plazos 


razonables.


Proponer el proyecto de programa semestral de auditorías, a requerimiento del Tribunal Superior de Justicia.


Ejecutar los planes de auditoría aprobados.


Realizar la verificación periódica del cumplimiento de las acciones correctivas y/o preventivas recomendadas en los informes 


finales que hayan sido aprobados por el Tribunal Superior de Justicia.


Llevar registros de sus actuaciones y elevar las estadísticas de la Auditoría General que le solicite el Tribunal Superior de 


Justicia.


Realizar informes generales y específicos respecto de las gestiones y asuntos que se encuentren a su cargo, y de toda otra 


cuestión que le sea requerida.


Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de salud, seguridad e higiene.







Remuneraciones


Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


Formación académica


Requisitos excluyentes:


Título de Abogado/a.


Requisitos preferentes:


Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en materia de Derecho Administrativo y/o 


Constitucional y/o Procesal.


Formación complementaria (tecnicatura, especialidad, maestría, posgrado o doctorado) en Gestión Judicial y/o Pública.


Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en Control de Gestión y/o Auditoría.


Experiencia laboral


Requisito excluyente: 


Cinco (5) años como mínimo de ejercicio profesional o empleo judicial.


Tres (3) años como mínimo de experiencia en puestos de conducción con personal a cargo.


Requisito preferente:


Tres (3) años como mínimo de experiencia laboral en tareas de Auditoría o Control de Gestión.


Ausencia o Vacancia del Cargo


En caso de ausencia el/la titular designará a su subrogante. En caso de vacancia la subrogancia será definida por el Tribunal 


Superior de Justicia.


Experiencia laboral en organismos públicos.


Conocimientos especializados


Dominio de la normativa vigente aplicable a la función (v.g. Constitución Nacional; Constitución Provincial; Ley Orgánica del 


Poder Judicial de Neuquén Nº 1436; Ley de Procedimiento Administrativo Nº 1284; Reglas de Brasilia para acceso a la 


Justicia de personas en condición de vulnerabilidad; Código Civil y Comercial de la Nación; Reglamento de Justicia; 


Reglamento de Auditoria; Reglamento de funcionamiento de las Secretarías del TSJ; Reglamento de  Notificación Electrónica-


Firma digital-Normativa agrupada; Reglamento de Licencias y ausencias; entre otras) 


Dominio de herramientas y conceptos de ciencias de la Organización -administración, planificación estratégica, recursos 


humanos.


Dominio de herramientas informáticas vinculadas a su función  (MS Office, Sistemas de Gestión, Dextra, GDE, etc).


Capacidad para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Dominio de los procedimientos y normativa interna relativa a la gestión administrativa del Poder Judicial.


·         Otros requisitos del puesto


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo (por ej.: matrícula) 


Dedicación de tiempo completo destinado al cumplimiento efectivo de las tareas del puesto.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el ejercicio de sus 


funciones


Ubicación Organizacional


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


Auditoria 
General


Auditor/a General 
MF2








CONVENIO DE COLABORACIÓN INTERJURISDICCIONAL 


LICENCIA DE USO, ACCESO A CÓDIGO FUENTE, MODIFICACIÓN 


Y OTORGAMIENTO DE DERECHOS SOBRE MEJORAS (GRANT-


BACK) 


 


En la ciudad de NEUQUÉN, a los ______ días del mes de _____ de _______, entre: (i) EL 


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN (TSJ), con 


domicilio en ________, representado por ________, en su carácter de ________, conforme 


___________ (en adelante, el “LICENCIANTE” o “TSJ”); y (ii) LA PROVINCIA DE RÍO 


NEGRO, en cabeza del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, con domicilio 


en____________, representada por Milton César DUMRAUF, en su carácter de Ministro, 


conforme Decreto PE N° 67/2025 (en adelante, el “LICENCIATARIO” o “RN”);  


conjuntamente, las “Partes”, acuerdan lo siguiente: 


PRIMERA. Antecedentes y finalidad 


1.1. El TSJ declara ser titular y/o contar con derechos suficientes sobre el sistema informático 


utilizado para la gestión del Registro Público de Comercio en la Provincia del Neuquén, 


operado en la órbita del TSJ. 


1.2. RN manifiesta su interés en analizar, evaluar, adaptar y eventualmente implementar una 


solución de gestión registral para su ámbito provincial, tomando como base el Software, sin 


fines comerciales, y para uso institucional. 


SEGUNDA. Definiciones 


A los efectos del presente: 


a) “Software”: el sistema denominado ____________________, incluyendo módulos, 


componentes, interfaces, scripts, configuraciones, estructura, arquitectura y la documentación 


y/o materiales entregados por el TSJ bajo este Convenio. 







b) “Código Fuente”: archivos legibles por humanos y materiales necesarios para 


compilar/ejecutar. 


c) “Documentación”: manuales, guías, modelos de datos, diagramas e instructivos 


disponibles. 


d) “Mejoras”: correcciones, parches, optimizaciones, nuevas funcionalidades, integraciones 


y adaptaciones realizadas por RN a partir del Software. 


e) “Obras Derivadas”: las resultantes de modificar o transformar el Software, incluyendo 


Mejoras. 


f) “Uso Interno Gubernamental”: uso por RN en el ámbito del Poder Ejecutivo y sus 


organismos/entes dependientes autorizados por el Ministerio, exclusivamente para funciones 


públicas y prestación de servicios estatales, sin explotación comercial. 


TERCERA. Objeto 


3.1. El TSJ otorga a RN una licencia para usar, instalar, ejecutar, reproducir en la medida 


necesaria, acceder al código fuente, estudiar, modificar y crear obras derivadas del Software, 


con el alcance y limitaciones del presente. 


3.2. No hay cesión de titularidad del Software original, salvo lo expresamente pactado 


respecto de derechos sobre mejoras en la Cláusula Octava. 


CUARTA. Puesta a disposición y canal de entrega 


4.1. Dentro del plazo de 10 días hábiles de la firma y/o aprobación correspondiente, el TSJ 


pondrá a disposición de RN: 


a) Código fuente del Software; 


b) Documentación disponible; 


c) información técnica razonable para permitir la evaluación y adaptación 


(dependencias, versiones, requerimientos). 


4.2. Modalidad de entrega: la puesta a disposición se efectuará mediante el canal técnico 


que definan de común acuerdo los equipos técnicos de ambas Partes, pudiendo 


instrumentarse en repositorio de control de versiones, medio de almacenamiento seguro u 







otro mecanismo equivalente, lo que se documentará en un Acta Técnica o Anexo 


Complementario suscrito por representantes designados. 


4.3. Credenciales y secretos. A los fines del presente, se entiende por 


“credenciales/secretos”, en forma enunciativa, tokens o claves de acceso a repositorios, 


credenciales de CI/CD, usuarios y contraseñas de administración, claves de bases de datos, 


API keys, service accounts, certificados, llaves privadas y cualquier otro secreto de seguridad 


vinculado al Software o a su infraestructura. 


Por razones de seguridad, el TSJ no entregará credenciales vigentes de entornos productivos 


ni secretos institucionales.  


QUINTA. Alcance de la licencia 


5.1. Naturaleza: licencia no exclusiva, gratuita (salvo pacto en contrario), no transferible, 


para uso interno gubernamental. 


5.2. Territorio: Provincia de Río Negro e infraestructuras asociadas, para los fines del 


Convenio. 


5.3. Derechos otorgados: RN queda autorizado a instalar, ejecutar y reproducir para uso 


permitido; analizar, auditar, modificar, y crear obras derivadas (mejoras); e integrar el 


Software con sistemas provinciales, respetando confidencialidad y seguridad. 


5.4. Plazo: la licencia se otorga  por plazo perpetuo, sin perjuicio de lo contemplado en la 


cláusula DECIMOSEGUNDA. 


SEXTA. Sublicencias, compartición y Actas Complementarias 


6.1. Regla general: RN no podrá sublicenciar, ceder, transferir ni poner el Software (ni el 


Código Fuente entregado por TSJ) a disposición de terceros. 


6.2. Ámbito del Poder Ejecutivo: queda permitido el uso por organismos y entes del Poder 


Ejecutivo de RN que el Ministerio autorice, dentro del uso interno Gubernamental. 


6.3. Poder Judicial o Poder Legislativo de RN: cualquier sublicencia, cesión de uso, o 


puesta a disposición (incluyendo acceso a código fuente) al Poder Judicial o al Poder 







Legislativo de RN requerirá autorización expresa del TSJ instrumentada mediante Acta 


Complementaria. 


6.4. Contratistas/proveedores: RN podrá permitir acceso a contratistas estrictamente 


necesarios para el objeto del Convenio, siempre que: 


a) exista contrato escrito y confidencialidad 


b) se limiten accesos a lo indispensable; y 


c) se asegure el cumplimiento del presente Convenio (incluido el grant-back). 


SÉPTIMA. Restricción de uso comercial y prohibiciones 


7.1. RN se obliga a no explotar comercialmente el Software ni las obras derivadas/mejoras 


(venta, licenciamiento oneroso, etc.). 


7.2. RN no podrá publicar el código fuente en repositorios públicos ni remover avisos de 


autoría o propiedad intelectual del TSJ. 


OCTAVA. Mejoras, Obras Derivadas y Grant-Back a favor del TSJ 


8.1. RN podrá desarrollar obras derivadas (mejoras o adaptaciones).  


8.2. Obligación de compartir mejoras: RN entregará al TSJ, sin cargo, dentro de los 60 días 


de cada release estable: 


a) Código fuente de las mejoras/obras derivadas desarrolladas por RN; 


b) notas de versión y documentación mínima; 


c) instrucciones de despliegue y compatibilidad; 


d) listado de dependencias y licencias de terceros incorporadas. 


8.3. Licencia amplia a favor del TSJ (Grant-Back): RN otorga al TSJ una licencia gratuita, 


irrevocable, perpetua, no exclusiva, para: 


a) usar, reproducir, ejecutar, modificar y crear obras derivadas de las mejoras; 


b) incorporar las mejoras al Software del TSJ; 


c) mantener y evolucionar dichas mejoras. 







8.4. Redistribución pública: el TSJ queda facultado a autorizar el uso y/o poner a 


disposición las mejoras (incluyendo su integración al Software) a otros organismos del sector 


público (provinciales, municipales, judiciales u otros entes estatales), exclusivamente para 


fines no comerciales, y bajo condiciones sustancialmente equivalentes a las de este Convenio 


(confidencialidad, no publicación pública del código fuente y no comercialización). 


8.5. Titularidad de las Mejoras: RN conservará la titularidad sobre el código nuevo original 


que desarrolle como mejora, sin perjuicio de la licencia amplia conferida al TSJ en esta 


cláusula. 


8.6. Aportes de terceros: RN garantizará que todo proveedor/contratista que participe en 


Mejoras otorgue a RN los derechos suficientes para cumplir el grant-back aquí establecido. 


8.7. Compatibilidad de licencias: RN no incorporará componentes con licencias que 


impidan el cumplimiento del grant-back o que obliguen a publicación pública del código 


fuente, salvo acuerdo expreso del TSJ. 


NOVENA. Confidencialidad y seguridad 


9.1. La información técnica, código fuente, documentación y todo lo no público 


intercambiado se considera confidencial. 


9.2. Cada Parte aplicará medidas razonables de seguridad y limitará el acceso a personal 


necesario. Cualquier acceso de terceros (contratistas) exigirá obligaciones equivalentes. 


DÉCIMA. Datos personales 


10.1. Las Partes cumplirán la normativa aplicable de protección de datos. RN utilizará datos 


ficticios/anonimizados en desarrollo y pruebas, salvo habilitación legal y acuerdo específico. 


DÉCIMA PRIMERA. Soporte mínimo y colaboración 


11.1. El Software se entrega “as is”, sin obligación de soporte pleno. 


11.2. Sin perjuicio de lo anterior, el TSJ brindará soporte mínimo de consultas: orientación 


técnica razonable y de buena fe, según disponibilidad, sin SLA, sin obligación de corrección 


de errores, y sin comprometer recursos que frustren el objeto del Convenio. 







DÉCIMA SEGUNDA. Rescisión 


Ante el incumplimiento de las obligaciones y/o condiciones establecidas en el presente 


acuerdo, cualquiera de las partes podrá promover la rescisión por causa fundada, previa 


intimación y emplazamiento fehaciente a la contraria para que subsane, otorgándole un plazo 


razonable no inferior a 30 días hábiles administrativos.. 


DÉCIMA TERCERA. Ley aplicable y jurisdicción 


13.1. Toda duda, diferencia o controversia vinculada con la interpretación, ejecución o 


alcance del presente Convenio será tratada por las Partes de buena fe, procurando su 


resolución mediante diálogo y cooperación institucional, a través de reuniones y 


comunicaciones entre los referentes técnicos y/o autoridades que cada Parte designe. 


13.2. De persistir la diferencia, las Partes podrán instrumentar una instancia de conciliación o 


mesa de trabajo y dejar constancia de lo actuado en un acta; mientras tanto, procurarán evitar 


medidas que afecten el objeto del Convenio, sin perjuicio de las acciones necesarias para 


resguardar la seguridad de la información y los derechos de cada Parte. 


DÉCIMA CUARTA. Anexo 


14.1. Integra el Convenio el Anexo I: Que contiene la identificación del Software y el Acta 


Técnica, que define la modalidad de entrega y acceso (definido por equipos técnicos). 


En prueba de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto.  


 


 








Nombre del Puesto Secretario/a de Superintendencia


Organismo Secretaría se Superintendencia - Tribunal Superior de Justicia


Asiento de funciones Ciudad de Neuquén - I Circunscripción Judicial 


Categoría del Puesto MF2


Clasificación de la Función/ Escalafón Funcionario /  Escalafón de Magistrados y Funcionarios


Superior inmediato: Cargo Tribunal Superior de Justicia


Fecha de confección del presente documento 22/12/2025


        Nivel organizativo de tareas 9,00


TAREAS Nivel y Descripción general


PLANIFICACIÓN  del propio trabajo o el de otros Nivel 09/10: Incluye responsabilidad primaria sobre formulación de 


las políticas y estrategias institucionales.


Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de salud, seguridad e higiene.


Realizar las acciones o desempeñar las funciones definidas en el Reglamento de la Secretaría de Superintendencia y toda 


otra requerida por el Tribunal Superior de Justicia.


Coordinar en lo pertinente para la implementación de políticas de organización y gestión que establezca el Tribunal, para un 


mejor servicio de Justicia. 


Realizar el control y seguimiento de las organismos que dependen de la Secretaría.


Colaborar en la confección del Presupuesto Anual en todo aquello concerniente al área de su incumbencia.


Velar por el estricto cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias cuya aplicación resulte 


específicamente de su competencia.


Realizar informes generales y específicos respecto de las gestiones y asuntos que se encuentren a su cargo, y de toda otra 


cuestión que le sea requerida.


Dirigir el trámite de los recursos y reclamaciones administrativas que se deduzcan contra resoluciones del Tribunal Superior 


de Justicia y órganos administrativos del Poder Judicial. 


Atender los asuntos concernientes al Tribunal de Superintendencia Notarial.


Proveer en tiempo y forma los trámites que corresponden a la Secretaría de Superintendencia, procurando brindar respuesta 


en plazos razonables.


Confeccionar las listas anuales de Peritos para designaciones de oficio.


Mantener actualizado el Registro de Firmas de los integrantes del Poder Judicial, incluyendo la firma digital.


Confeccionar los acuerdos administrativos del Tribunal Superior de Justicia y llevar adelante el cumplimiento de los mismos, 


realizando todas las diligencias necesarias para asegurar dicha tarea.


Colaborar en la confección de los decretos que emita la Presidencia del Cuerpo.


Procurar el cumplimiento de las decisiones administrativas del Tribunal en todo lo que le competa.


Concertar y atender las relaciones institucionales del área de su competencia ante Organismos dependientes de otros 


Poderes del Estado y personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, previa autorización de la Presidencia del Cuerpo y de 


acuerdo con la política institucional trazada por el Tribunal Superior de Justicia. 


Colaborar en la confección de los proyectos de ley que el Tribunal Superior de Justicia disponga remitir a la Honorable 


Legislatura Provincial. 


Principales Responsabilidades del Puesto


Planificar, coordinar y ejecutar la gestión administrativa e institucional del Poder Judicial, garantizando el cumplimiento de 


acuerdos, decretos y políticas del Tribunal Superior de Justicia, optimizando procesos, registros y relaciones institucionales 


para contribuir a la eficiencia y calidad del servicio judicial.


Prestar asistencia directa a los miembros del Tribunal Superior de Justicia en materia de su competencia y asistir a los 


Acuerdos.


Gestionar, coordinar y controlar la totalidad de las áreas que integran la estructura de la Secretaría.


Trabajar de manera coordinada con el resto de los organismos del Poder Judicial, para lograr los objetivos estratégicos 


definidos.


Identificación del Puesto


Propósito Básico del Puesto


El/la Secretario/a de Superintendencia  tiene el propósito principal de dirigir la gestión administrativa e institucional del 


Tribunal Superior de Justicia para asegurar la ejecución de sus decisiones y el desarrollo eficiente del servicio de justicia.







DIRECCIÓN  o coordinación del trabajo de dependientes 


directos o indirectos


Nivel 09/10: Existe jefatura o dirección formal sobre otros puestos 


que son a su vez titulares de unidades.


EJECUCIÓN  personal por parte del ocupante del puesto Nivel 09/10: El puesto sólo incluye tareas de ejecución personal 


indelegables y de muy alta complejidad.


CONTROL  y/o evaluación del trabajo propio o de 


dependientes


Nivel 09/10: Incluye tareas de control y evaluación sobre toda la 


gestión institucional.


Guardar estricto apego a los valores de vocación de servicio, integridad y ética, solidaridad y efectividad en el ejercicio de sus 


funciones


Ubicación Organizacional


Ausencia o Vacancia del Cargo


En caso de ausencia el/la titular designará a su subrogante. En caso de vacancia la subrogancia será definida por el Tribunal 


Superior de Justicia.


Tres (3) años como mínimo de experiencia en puestos de conducción con personal a cargo.


Requisito preferente:


·         Otros requisitos del puesto


Cumplimiento de los requisitos normativos vigentes para el ejercicio del cargo (por ej.: matrícula) 


Dedicación de tiempo completo destinado al cumplimiento efectivo de las tareas del puesto.


Experiencia laboral en organismos públicos..


Conocimientos especializados


Dominio de la normativa vigente aplicable a la función (v.g. Constitución Nacional; Constitución Provincial; Ley Orgánica del 


Poder Judicial de Neuquén Nº 1436; Ley de Procedimiento Administrativo Nº 1284; Reglas de Brasilia para acceso a la 


Justicia de personas en condición de vulnerabilidad; Código Civil y Comercial de la Nación; Reglamento de Justicia; 


Reglamento de la Secretaría de Superintendencia; Reglamento de funcionamiento de las Secretarías del TSJ; Reglamento de  


Notificación Electrónica-Firma digital-Normativa agrupada; Reglamento de Licencias y ausencias; entre otras) 


Dominio de herramientas y conceptos de ciencias de la Organización -administración, planificación estratégica, recursos 


humanos.


Dominio de herramientas informáticas vinculadas a su función  (MS Office, Sistemas de Gestión, Dextra, GDE, etc).


Capacidad para el trabajo en equipo y conducción de recursos humanos.


Dominio de los procedimientos y normativa interna relativa a la gestión administrativa del Poder Judicial.


Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en materia de Gestión Pública.


Experiencia laboral


Requisito excluyente: 


Cinco (5) años como mínimo de ejercicio profesional o empleo judicial.


Tres (3) años como mínimo de experiencia laboral en materia de Derecho Administrativo y/o Constitucional


Formación académica


Requisitos excluyentes:


Título de Abogado/a.


Requisitos preferentes:


Formación complementaria (especialidad, diplomatura, maestría, posgrado) en materia de Derecho Administrativo y/o 


Constitucional.


Remuneraciones


Conforme la normativa vigente.


Requisitos del Puesto


TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA


Secretaría 
de Superintendencia


Secretario/a 
MF2-
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